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ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 21.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 10.

bm-ion que se les ha dado en los nueblos v Jp I.mi i. i . / 'le ld <bs(n-
rída‘o^euáüza.Cl 0108 Dil;icmble de cVonnidad con™/ sídculo'm de'h'refe-

DISTRIBUCION.

PUEBLOS.
Motivo de la

mulla. SCGETOS MULTADOS.

Mullas.

Rls.vn.

Al Al A
den un- apre- lesorc- 
ciador. hensor. ria.

Rls.vn. Rls.vn. Rls.vn
Fecha de las cartas

<le paso.

El Frago. ..
5 Por eorlc de i . . .
( árboles. \ A dos vecino». . . . . 300 100 100 100 13 diciemb. 1846.

/ Por idem. Bartolomé Sanjuan. . 20 6 23 6 23 6 22

Sos. . . .

i Por entra-) 
Ida de ganado f . .
/ en la dehesa / JavF Navarro. . .
\ de propios. )

20 6 23 6 23 6 22

1 Por roturar)
[ en los mon- > Antonio Canaludre. .
x les. ) 40 13 12 13 12 13 10

Fuen de Lu- í 
na. ¿

। Por hacer . . . • - 
carbón. । Anlon|o Carrey. . .

80 26 24 26 24 26 20 16 ídem.—¡dem.
66 22- 22 22 29 idem.—idem.
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Estado mensual de las multas que han impuesto en la provincia las autoridades dependien

tes del Ministerio de la Gobernación de la Península en uso de sus respectivas atribuciones por 
autoridad propia ó aplicando las leyes de policía , ordenanzas municipales y demás en que eran

«se

señaladas estas penas.
DISTRIBUCION.

Fecha de las carias 
de pago.Mo ü v d de la 

PUEBLOS. . mulla. SUGETOSMULTADOS.

Mullas.

Rls.vn.

' Al 

denun
ciador.

Rls.vn.

Al 
a pre

hensor.

Rls.vn.

A 
lesore - 

ría.

Rls.vn.

i Por falla de] 
1 respelo á la r 
i autoridad mu / 
Inicipal. i

, José Laborda. . . . 15 5 5 5

1 Por entra-, 
da de gana- ( 

Almo nacid de/ doseulahuer- (
> Gervasio Ejea . . . 36 12 12 12

la Cuba..A la. ' 51 17 17 17 í de diciembre 1845.

i Por falla de j 
a cumpliimen-1 
i loa una orden.- Antonio García. . . 100 33 10 33 121 3312 12 idem.—ídem.

del Ayunta
miento.

Zaragoza 8 de Enero de 18ÍG — Amonio Oro.

Núm. 22.

Circular núm. 11.

Habiendo finado en 31 de 
Diciembre último el trimestre 
del impuesto de cuatro mrs. 
vn., destinado á la construc
ción de la carretera de Nava
rra, se previene á los ayun
tamientos de los pueblos de 
la provincia, se presenten por 
todo este mes á satisfacer el 
tanto que se les tiene detalla
do por este concepto , asi co
mo también lo que adeuda
ren por los trimestres ante
riores, y descubiertos en que 
se hallen del presupuesto pro
vincial; pues de no verificar
lo adoptaré medidas de rigor 
contra los individuos de los

Ayuntamientos deudores por 
su morosidad.—Zaragoza 10 
de Enero de 1846.—Adorno 
Oro

Núm. 23.

Circular núm. 12.

En el dia de antes de ayer 
he impuesto cien reales vn. de 
multa al Secretario de ayunta
miento de la villa de Cariñena 
por no haber estendido las lis
tas rectificadas de electores y 
elegibles, que tengo pedidas á 
los pueblos, con sugecion al mo 
délo circulado en el Boletín 
oficial del lunes S del actual, 
cuando en el mismo previ
ne que castigaría á los Secre
tarios de ayuntamiento que 
fueren causa délas faltas que 
se notaren. Lo que se hace 
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saber en el de hoy para que 
llegando á noticia de los de 
su clase, procuren llenar sus 
respectivos deberes y eviten 
el castigo que en otro caso 
me veré obligado á imponer
les por los defectos que ten
gan, en su estension, los do
cumentos que se reclamen por 
este Gobierno Poiiüco.—Za
ragoza 12 de Enero de 1846. 
—Xntonio Oro.

Núm. 24.

Circular núm. 13.

En el día de ayer he impuesto al Secreta
rio de ayuntamiento de Lécera (-ien rs. vu. 
de multa por igual Cilla que la cometida por 
el de Cariñena. Zaragoza 12 de enero de I84G. 
Aittonio Oro.

Núm. 25.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Circulado en 8 de agosto anterior el Real 
decreto de 23 de mayo prece lente sabré con- 
11 laiicjon de inmuehles , cultivo y ganadería , de- 
l'mron persu i lirse Lis pueblos por su artículo 
O/, que el a de cada mes vence para la Ha- 
•’ion la 11 cuota correspondiente al mismo. So
bre este principio en la citada fech i del cor- 
rieule venció el término para la propia men- 
stlali lad , y sin embargo son muy pocos los 
pueblos (piola han satisfecho; acaso contri
buya á esta apatía la mala y gratula inteli
gencia del atiiVuh) 47 de la instrucción de 
G de Diciembre, que ahora se circula á cada 
ayunlamiento ; verdad es (pie él dice, (pie el 
o (ló^ mayo se hará eléeti\o el impone de 
los cinco primeros meses del año , pero esto 
és en el concepto de que en el Ínterin se 
pague por las cuotas del año vencido , guar
dándose para entonces la rectilicaeion ó abo
no respectivo de las cantidades (pie en mas 
ó menos suma resulten por los procedimientos 
de la nueva predicha instrucción • y por eso 
se dice en el mencionado arlúmlo , «con de- 
duccion de las canhdades que á buena cuenlx

------

se hubiesen recaudado de los pueblos ij contri
buyentes.

Por ello pues se previene á los ayunta
mientos de osla provincia*; (pie no habicndQ 
pagado la mensualidad vencida i n 5 del cor
riente , se apresuren á’.eumplirlo con los de
mas atrasos (pie en cualquier concepto tengan 
hasta el 20 á mas lardar, en inteligencia de 
que de no \criticarlo , se e^peiliran comisiones 
egeeutivas, como se hará también si en los 
sucesivos meses no pagan para el' dia cinco 
Liscimias venci las como lo determina el artí
culo o? del Real decreto referido,—Zaragoza 
9 de Enero de 1846.—Juan de Cárdenas.

Núm. 26.

Por providencia del M. I. S. D. Isidoro Ra
mírez, Magistrado Honorario do la Audiencia 
territorial de Cáceles, Juez de primera Instan
cia del cuartel ale San Pablo de esta capital, 
y oficio del inlrascrito escribano, se vende judi- 
ciahnenle paraj pago de costas , una viña de 
un cahiz doce cuartales y dos almu les de (i(*r- 
ra , sita en el plano de la cartuja baja tér
mino de esta ciudad, que confronta con viña 
de Petronila Tena, viña del seminario sacer
dotal, y otra llamada de Cavezas, lasada en 
mil seis cientos^ ocho reales veinte ydosmrs. vn. 
las personas (pie quieran hacer postura á ella, 
se servirán acudir el dia treinta de los cor
rientes y hora de las once de su mañana á la 
Au<lienria d<-l Juzgado sita en la casa de S. S. 
en la calle del Coso número cuatro, donde se 
tranzará en el mejor postor.—Zaragoza siete 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y seis. 
—Joaquín Hijar.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento Cónstilucional de Torre- 
lapaja , en el Partido de Ateca , hace saber 
á lodos los señores terratenientes del mismo, 
que hasta el dia 20 de los corrientes, se 
presenten en su Seerelaría I is rehu iones fir
madas de que tratan los artículos 20, 21, 22 
y 23 del Real decreto de 23 de mayo último 
en el concepto, que de no verificarlo, incur
rirán en las multas (pie señala el artículo 24 
del mismo Real decreto.—Tórrela paja 1.°de 
Enero de Í846.

De acuerdo del Ayuntamiento,—Valentín 
Sancho , Secretario.
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Para pago de Contribuciones atrasa lasy cor
rientes , y en virtud de espediente insfruido , sé 
vende una casa derruida en este lagar y su 
calle Mayor que con{ronla (ou la plaza y casa 
de Tomas Mal o, tasada en i, -00, rs. on. cu
ya. subasta se celebrará el día 3 de. lebrero pro- 
a'imo á las 10 de su mañana en la sala de es
te Ayuntamiento, bajo la presidenc ia de los se
ñores alcalde y sino ico. La Muela 3 de enero 
de 1846.— De acuerdo de dichos señores, Ber
nabé L st arread o, secretario.

El Ayuntamiento Constitucional de la villa 
de luerú, hace saber á todos los Sres. .herederos 
y terratenientes del mismo, tanto vecino como 
forastero, que hasta el dia de l corriente Ene
ro se presenten en su Secretaria las relaciones 
firmadas de que tratan los artículos 20,21, 22 
y 23 del Real decreto de 23 de Mayo último, 
en el concepto que no haciéndolo asi incurrirán 
irremisiblemente en las mullas que señala el 
articulo 24- del citado Real decreto.

Habiendo quedado vacante la cátedra de la 
clase de ortología del colegio de esta ciudad por 
renuncia del que la óblenla, el Ayuntamiento 
de la misma ha acordado anunciarla en el Bo- 
lelin Oficial de la l’rovmcia , para conocimiento 
de las personas que quieran solicitar dicha cá
tedra tasada con 2000 rs. vn. anuales y habi
tación franca en el colegio , á fin de que pue
dan presentar sus solicitudes documentadas has
ta el día 17 de los corrientes en (pie se prove- 
herá.—Daroca 2 de Enero de 1846.—El Alcal
de Presidente , Diego Lopes.

El Ayunlamitmlo constitucional del pueblo 
de Vilianurva di1 G^llep.o hace sabpr á lodos 
los Señores propielarios, tanto \ecinos eomo 
terratenientes del misino que hasta el día 20 
del corriente enero presenten (n su serretaria 
las relaciones de que Iralair los ñitirulos 20, 
2! , 22 y 23 del Beal decreto de 23 de mayo 
del año último, en el concepto de que no 
haciéndolo asi incurrirán h rcinisiblemcnleen las 
mullas que designa el árliculo 24 del citado 
Beal decreto.

El Ayuntamiento oonslitucional de Ainzon 
hace saber á lodos los lerialrni- ules del ih ímh o , 
que ha>ta el dia 20 del presentí* iiir-1í(• (ñero 
se presenten en su secretaria las relaciones du- 
plioadas de (pie traían los ailíeul s 20, 21, 
22 y 23 del Beal decreto de 23 de mayo 
último, en el eoneeplo que no haeicndolo, in
currirán en las multas que trata el artículo 
24 de dicho decreto.-

El 18 del actual se sacará nue\ amonte á 
pública sub.-slfl la carnicerki <:e la villa < e Quin
to con sus \ci\as perlciu'cienles á los prupios 
de la misma; los que quieran inteiesarse en 
su ariiendo eom'uniián á la Casa (te ayunta
miento dicho dia á las once de la mañana, 
donde I-ido el pliego de padus se rematará á 
favor del mejor postor.

El ayuntamiento comtiluciQnal de la villa de 
Quinto hace saber á tollos los señores terra
tenientes de la misma (pie h sla el dia 20 del 
corriente mes de eneróse presenten en su se
cretaría las relaciones jur ida- de ipi * tratan los 
adíenlos 20, 2í,, 22 y 23 del Real decreto de 
23 de mayo úllim i; en el concepto que no 
hacien lolo in1 uri iián en I is mullas que señala 
el arlí ulo 21- de dicho Real decreto.

El Ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Paslriz hace saber á los señores terrate
nientes del mismo , que hasta (-1 dia 20 del 
corriente mes de Enero, presenten en su Se
cretaria las relaciones firmadas de que tratan 
los artículos 20, 21,22, y 23, del P.e.il decreto 
de 23 mayo último, cuyos modelos se hallarán 
de maniliest > en dicha Secretaría , en el cji- 
cepto de (pie no haciéndolo ineurriián en las 
mullas que señala el artículo 24 de dii ho 
Real decrelo , parán lolrs ademas el perjmeio 
á (pie dieran lugar por su morosidad.— Pas- 
hiz l.° de Enero de 1846.—El presidente, 
Sislo Cavara.

Advertencia.—En la terce
ra prevención puesta al pie del 
modelo circulado en el Boletín 
numero anterior se padeció 
una equivocación de imprenta 
al citar las casillas que deben 
llenar los Alcaldes de los pue
blos, cabezas de distrito electo
ral que no tengan agregados , 
reducida (i que, en lugar de 
decir: g en la 8, 9, 11 y 12 , 
se puso: y en la 8, 9, 10, 11 
yto.

ZARAGOZA:
IMPBENTA DE CHISTO UAL JUSTK.
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